
 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

PROCESO Ordinario 

DEMANDANTE Lucy Amparo Arango Yepes 

DEMANDADO AFP Porvenir S.A. y otros 

RADICADO 05001 31 05 018 2019 00523 01 

INSTANCIA SEGUNDA  

TEMAS Y SUBTEMAS Ineficacia de traslado  

 

En el asunto de la referencia, la demandada Administradora de Fondo de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., viene representada por la firma de 

abogados LOPEZ & ASOCIADOS SAS, empresa con la que tengo un 

impedimento debido a que mi hija María Camila Machado Martínez, trabaja para 

esa compañía, en el área de consultoría, desde noviembre de 2021. 

Con el propósito de alcanzar una administración de justicia recta e imparcial, la 

ley ha establecido que, en determinadas circunstancias, los funcionarios 

judiciales deben separarse del conocimiento de los asuntos puestos a su 

consideración, cuando respecto de ellos recaiga una de las causales de 

impedimento que son de índole taxativa y su aplicación debe darse en forma 

restrictiva, de modo que ni los funcionarios ni los apoderados pueden 

adicionarlas o aplicarles criterios analógicos por vía de interpretación.   

Acorde con lo anterior, el artículo 141 del Código General del Proceso, establece 

que es causal para declararse impedida,  

 
Artículo  141.  Son  causales  de  recusación  las  siguientes:  

[…]  

10. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en 

segundo grado de consanguinidad o civil, o primero de afinidad, acreedor o deudor de 

alguna de las partes, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona 



de derecho público, establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de 

servicio público.  

 

Por lo hasta aquí expuesto, me declaro impedida para conocer el presente 

asunto. En consecuencia, se dispone el envío de las diligencias al Despacho de 

la Magistrada que sigue en turno, doctora Luz Amparo Gómez Aristizábal, para 

los fines pertinentes.  

 
La Magistrada,  
 

RESUELVE  
  
Primero: Declararse impedida por la causal de impedimento prevista por el 
numeral 10 del artículo 141 del CGP con respecto a la compañía de abogados 
López & Asociados S.A.S.  

Segundo: En consecuencia, se dispone el envío de las diligencias al Despacho 
de la Magistrada que sigue en turno, doctora Luz Amparo Gómez Aristizábal, 
para los fines pertinentes.  

Tercero: Por la secretaría tómese atenta nota de lo anterior en el sistema de 
información judicial y solicítese la respectiva compensación.  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO  
 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 
053 del 28 de marzo de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-medellin-sala-laboral/147 


